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£ O Pp 1 Az" EnlaCiudoddeCuenca,Prowinejo 

 

del Azuay, fepóblicoa del Ecuador, a seis de Noviembre de mil

novecientos setenta i nueve, ante mí Emiliono Feicón Garzón,
  Notario Póblico de este Cantén , comparecieron los señores Kurt
 

Heimbach de Witte, casados Margarita de Witte Gottschalk de Mdim-
 

bach , viuda; Max Heimboch Guerrero; Johnny Heimbach Guerrera y
 

Freddy Heimbach Guerrero, solteros; i doña Beatríz Guerrero de
 

| Heimboch, casada, Los comparecientes son Ecuctorionos, los dqs
 

primeros por naturolización, mayores de edad, excepto el pengl-
  

timo que es menor emancipado, calidad que se justifica con los
 

documentos que se insertarén,todos domiciliados en esta Ciudad,
 |
copoces ante la Ley poro contratar ¿ obligarse,o quienes de cq-
 

noceor doy fejeinstruidos en el objeto 1 resultados legales dd
 

.

la prosente escritura a cuyo otorgamiento proceden libre i vo»?
 

luntaricmente,oxpusieronidue previas las cutorizaciones obtenis
 

das por el primer compareciente Señor Kurt Heimbach de Witte,
 

constantes del Acuerdo i Resolución expedidos por los Funciong»
 

rios correspondientes de los Ministerios de IndustriasComercio
 

$e Integración y de Finanzas,que se transcribirón,elevon al ae:
  

tual instrumento público la Constitución de la Compañía por de
 

nominorse "FÁBRICA DE EMBUTIDOS,JAMONES Y CONSERVAS LA EUROPEA
 

CIA, LTDA,”contenida en lo Minuta que me entregon cuyo tenor
  

literal es el siguiente: "MINUTA,«Señor NotariotEn el Rogistro
 

de escrituras a su cargossÍrvase incorporar uns en la que conb=
 

te la Constitución de la Compañía de responsabilidad limitada
 

que girorá bajo la denominación de "FABRICA DE EMBUTIDOS ,JAMONES
 

I CONSERVAS LA EUROPEA CIA, LTDA,”, de conformidad econ las clfivo
   Sulas,Estatutos i Declaraciones siguientes: PRIMERA: Comporecion=
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tes; Intervienen en la Constitución de esta Comparifo,manifestan= 

do expresomente su deseo de asociorse,las siguientes personas?

Kurt Heimbach de Witte,Margarita de Witte Gottechalk de Heimbach,
 

—MoxHoimbachGuerrero,JohnnyHeimbachGuerreroyFreddyHaimboch

Guerrero, los dos primeros Ecuatorionos por naturalización y los
  
 tres restantes Ecuatorionos por nacimientos comparece además Í

señora Beatriz Guerrero de Heimbach,osposa del señor Kurt Hei
 

bach de Witte,con el objeto de dar,como en efecto dá, su exp
 

so y formol. consentimiento para que su prenombrada cónyuge ha
 

ga en favor de la compañía la transferencia del dominio y posek
 

de un bien rafz compuesto de terrenos y edificaciones cdqui=-
 

rido durante la sociedad comyugal en pago de las participacion»
 

d

suscritas por $1, y además debidamente autorizado por su espol
 

s0. Bien roíz y edificaciones que dentro de la presente 0%»
 

ecritura se describe e individualiza,e SEGUNDA: Estatutos: Los
 

Estatutos que regirán la vido jurídica de la-Compoñía, serán
 

los siguientes: Estatutos: =» CAPITULO PRIMERO: NOMBRE, OBJETO,
 

DOMICILIO Y FLAZO,¿» ARTICULO PRIMERO: Opjetot La Compañía tie-
 

ne por objeto la producción de embutidos,tales como: salehí.
 

ches, vienesas bloneas, cocktail y franfurtes, motodele, janón)
 

bologño, pathé, salame, chorizos, conservas de carne y frutas
 

y en general embutidos y conservas de toda clase, la comer
 

'ciolización y exporteción de los mencionados productos y le
 

realización de todas cucntas actividades secn necesarias
 

pora incrementar , mejorar y tecnificar la industria existen. +

 

te ¡ también podrá reolizar y ejecutar válidamente toda
 

close de actos mercontiles lícitos y los actos civiles no»
   

ión

cesorios y que se relecionen con el objeto principal, Igualgene..
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Denomincción: La denominación que tendrá la Compañía será
 

 

- "FABRICA DE EMBUTIDOS,JAMONES Y CONSERVAS LA._EUROPEA CIA,LTDA,"

yla misma se regirá por los Leyes del País y los presentes
 

estatutos, ARTICULO TERCERO: Domicilios La Compoliía tendrá sb
 

domicilio principal en la Ciudad de Cuencas Provincio del Ap
 

ZVOy, pero puede establecer sucursoles o ogencías dentro ofe-

ro de laProvincia del Azuoy, .en cuanto así lo resuelva. la
 

Junta General de Socios. ARTICULO CUARTO: Plazos La Compañía
 

: tendrá una duración de VEINTE Y CINCO AÑOS, a contarse desde
  

la fecha de inscripción en el Registro Mercantil, plazo que

puede cmpliorse o restiingirse mediante Resolución de la Juh-

ta General, CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL,.. ARTICULO
 

QUINTO: El Capital Social es el de DIEZ Y SEIS MILLONES DE SU.
 

CRES.( $] 16*000,000,00 ) dividido en. mil seiscientos partick. pauciones de Diez Mil Sucros cada una, el mismo que se ha apolr=
 

tado porte en dinero y parte en especies.kl capitalsocial:do

 

19

“encuentra íntegramente suscrito y pagodo.por los al

forma y proporciones que dentro del copítulodeclaraciones

determino,» ARTICULO SEXTO: Mediente Resolución de la Junta
 

Generol y de conformidad con le Ley de Compoñlas el Capital
 

Socicl podrá sex cumentadó, teniendo derecho preferente los
  socios para suscribirlo en proporción a sus participoclones pa»
 

gadas,« ARTICULO SEPTIMO: Transferencias: Las porticipacioneas
 

sociales pueden ser tronsferidas por actos entrevivos, e
 

beneficio de otro u otros socios de la compañía o de tercerod,
 

siempre que para ello se obtenga el consentimiento unónime del
   espitol social, La cesiónse horá por escritura póblica, El
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el Ácta de Junto General que acredite la tronsferencia de las
 

participociones, En el libro respectivo de la Compoñfa se ins 

cribirá la cesión y procticoda Sata se anularó el certifica
 

do de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo Y
 

favor del cesionario. Pueden tombión ser tronsmitidaas por 

herencio, En los demás casos de transferencia se estará a lo
 

dispuesto en la Ley de Compañías, tenienda en todo caso los as
 

cios preferencia para la adquisición de los nuevas participa. 

ciones tal y como queda estatuído,- ARTICULO CCTAVO: Regiatror
 

Lo Compañía obligotoricmente llevará un libro de Registro db
 

participaciones y de socios, en el que se registrarán los cer
 

tifíicados de cportación, transferencias y cualquiera otra moda
 

lidad sobre el derecho «| las aportaciones. El Registro será
 

llevado por el representonte legal de la Compañía,» ARTICULO N
 

VENO: De los Socios: Son derechos y obligaciones de los sociop
 

las determinodas en. los artículos ciento diez y seís y ciento
 

diez, y sánte: de lo Ley de Compañías, El certificudo de Apor-
 

tación sonfiero a su legítimo tenedor la calidad de socio,» AR:
 

TICULO DECIMO: Por las obligaciones de la Compañfa los Socios
 

responden hasta por el monto de sus aportaciones.- ARTICULO DE;
 

CIMO PRIMERO: Administración.- La Compañía será Gobernado por
 

la Junta General de Socios y administrada por el Gerente, el
 

Presidente y fiscclizada por un Comisario,” ARTICULO DECIMO St
 

GUNDO: El Orgonismo Supremo de la Compañía es la Junta Genera:L
 

de Socios, legolmente convocada y constituído. Lo Junta Genergl
 

no podrá considerarse válidamente constituida pera deliberar
   sen. loa primera convocatorias, si los concurrentes a ella no ré-
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a ( Ss 33 bd 13 de Aa

' ral séreunirá en segunda convocatoria con el número de molto:

presentes, debiendo expresarse cesí en la respectiva convocat
 

— rice Lo Junta General se reuniró en la Ciudad de Cuenca, previd
 

convocatoria del Gerente o en su falta del Presidente. Las June
 

tos serán ,ordinorias y extraordinarios, debiendo las primerds
 

rounixrse obligatoriamente por lo menos una véz al año, dentro
  de los tres meses posteriores a la, finalización del ejercicia
 

| económico de lo Compoñfa, y las segundas las veces que de cor
 

" formidad con la Ley convoque el Gerente, o Presidente¿ARTICULO

DECIMO TERCERO,=No obstante. lodispuesto en el artículo anterior
 

«los socios podrán constituirse en Junta General de coráctor de
 

niversal, en cualquier tiempo y lugar del Ecuador, sin que me-
 

die  convocotoria expreso, siempre y cuando se encuentren pre
  
 

sentes todos los socios, debiendo firmor obligatoriomente al

actas que se levantes todos los concurrentes, bajo peno de
 

- lddad, ARTICULO DECIMO CUARTO: Las Juntas Genereles serán pre«
 

sididas por el Presidente. o por:quién- haga aus veces y octuas
 

-zÉ como Secretorio el Gerente, ya su falta se designard un Se-
 

cretario ad=hoc.= ARTICULO DECIMO QOUINTOS Las convocatorics a
 

Junta General se las realizará mediante convocatoria o comu»
 

nicoción escrita que será entregoda a coda uno de los socias,
 

con anticipación de oche días por lo menos al deldía señale,
 

de para la sesión,» ARTICULO DECIMO SEXTO: Los Resoluciones d
 

- la Junta General se tomarán pormoyoríc de votos, es decir
 

por mayoría absoluta de los sócios presentes, salvo las éxcapa
 

ciones constontes en la Ley de Compoñíios, Para efectos de la
   Votcción los socios tendrón derecho a un voto por cade portj=
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_Gipoción pegado. dediezmil sucreas» ARTICULO DECIMO SEPTIMO 4

A las Juntas Generales concurrirán los socios tenedores de la
 

porticipociones o sus cesionorios, personalmente o. por medio
 

de sus representantes «acreditado en la formo determinada en
 

la Ley de Compañías,» ARTICULO DECIMO CCTAVO; Atribuciones de
 

la Junta General,- La. Junta General tiene los atribucicnes de
 

¡| terminadas en el artículo ciento veinte de la Ley de Compañias
 

y además los siguientes: 1),- Autorizar al Gerente, realizar
 

egresos o suscribir controtos en los que la cuantía pase de
 

 

 

| to de suscursales o de Agencios.- 3).= Los demás que no estu-=
 

quinientos mil sucres, sin perjuicio de lo que dispone el artí.

 

rente o al Presidente,» ARTICULO DECIMO NOVENO,» La Compañía
 

tendrá un Presidente designodo por la Junta General de Socios)
 

pudiendo ser socio o n8, debiendo durar dos años en el ejerci
 

cio de sus funciones y siendo factible su reelección indefi-
 

nido, Sus atribuciones son: 0) Orientar lo política económica
  yfinanciera de lo empresa¿ b) Presidir los sesiones de la Jn=
 

tao General de Socios; e) Suscribir conjuntamente con el Geren
 

te los certificados de aportación; d) Intervenir conjuntam
 

te con el Gerente en todos «quellos cetos y/o contratos cuya.
 

cuantía exceda de los quinientos mil sucres; e) Las demás que
 

le confiere la Ley de Compoñlas y los presentes estatutos, En
 

caso de ousencia o impedinento del Presidentes serd subroga»+
 

do, mientras dure su cusencia, por el Gerente, ARTICULO VIGES]1.
 

MO: El Gexente de la Compañía seré designado por la Junta 6
 

neral de socies y tendré yn período de duración en sus   

culo Doce de la Ley de Compoñícs,- 2),mAprobar el estoblecimign-

vieren expresomente otorgadas en la Ley o estos estatutos al Ge-

fio.

-

fune
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8 das "ndo

| la Junta GeneralElene facultad para reslegirle en sus funcido
 

nes por tiempo indefinido. Laa atribuciones del Gerente serón:
 

a).-Ejercer lo representación legal, judicial yextrajudicial
 A AERARO0

nr”

de la Compañía, en consecuencia tiene pleno capacidad para su
 

eribir por sí solo y a nombre de la Compañía tode clase de
  
controtos relacionados con el objeto: principal de la misma,qon
 

excepción de aquellos que de ocuverda con lo Ley de Compoñías
 

los presentes estotutos requieron de autorización expresa de lo
 

Junta Gonoral de Socios o de intervención conjunta con el Pre-

sidénte y b),- Administrar los negocios de la Compañfa, vigi. lando el movimiento. contable de caja bajo su responsabilidod;
 

€).- Administrar los fondos de la Compañía, girar cheques y en-
 

| dosarlos, proceder a la apertura de loas cuéñtos corrientes que
 

soon necesarias, oceptar y endosar letras de cambio «etcétera;
 

d),-Ordenar se lloven los libros socicles bajo su responsabi=
 

lidod¿ e),- Nombrar empleados y fijor sus remuneraciones,-
 

f),+ Suscribir contratos que obliguen «a la compañía hasta por
 

el monto. de quinientos mil sueres; g).- Convocar a Junta Go.

 

neral de 30cios y coctuer cono secretario de la mismas h),-Cuma
  plir y hecer cumplir las resoluciones de la Junta General, En
 

coso de impedimento del Gerente lo reemplazará con todas su
 

atribuciones el Presidente de la Compañía,» ARTICULO VIGESIMO
 

PRIMERO: La Compoñfa será fiscolizadae por UnComisario, qué
AAm0 2mm
 

serénombrado por lo Junta General de Socios, pora período dé
 

un año, pudiendo ser indefinidamente reelegido. En ningún ca.
 

so será socio de la compañía, En lo refarente a sus funcio
   nos se estaró a lo dispuesto en las Leyes Vigentes, pudiendo
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- se opongan a lo preceptuado en dichas Leyes. ARTICULO VIGES Ie
 

-_ MO SEGUNDO: Ejercicio Financiero.- El ejercicio financiero de
 

la empresa comenzará par esta sola vez el primero de Ágasto
 

de mil novecientos setenta i nueva y terminorá el trainto y ye
 

no de Diciembre de mil novecientos ochento y en los demás
 

ejercicios se iniciará el primero de Enero de cada «año y se 
_cerrorá el treinta y uno de Diciembre,» ARTICULO VIGESIMO TER.

CERO: Reservas: De las utilidades líquidas realizadas la Comtpd»
 

la entregará un cinco por ciento pare constituir lo reserva
 

legal, hasta que se cleance cuando menos un veinte y cinco po
 

ciento del capital social, Previa resolución de lo Junta Ge-
 

neral se podrán c¿onstitvuir roservas facultativos para fines
 

de capitalización vu otros, destinando para elle el porcentaje
 

.que resolviere la Junta General y con sujeción « lo dispuesta
 

en la Ley de Compoñíics,ARTICULO VIGESIMO CUARTO .=La Junta Ge
 

neral de socios resolverá anualmente la distribución de utili=
 

dades « prorrata del copitol pogedo de codo uno de los. socios,
 

"para lo que previoménte se aplicarán las deducciones a que por
 

" ley'se tiene derechos- ARTICULO VIGESIMO QUINTO: La compañía qe
 

disolverá previc resolución de la Junta General de Socios y
 

por las cousas determinadas en la Ley de Compañías, ARTICULO
 

VIGESIMO SEXTO: Disuelta la compoñía se procederá o su liquá.-
 

dación siguiendo detalladamente lo que al efecto dispone la
 

Loy de Compañías. El Gerente de lo Compañía actuará como liqui-
 

dador de loa-misuas» DECLARACIONES: El Copitel se encuentra 1d
 

tegromente suscrito y pogado, porte en numerario y parte en 04.
   P6cies, consistiendo lus especies en bienes muebles e inmuge
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| BACH DE WITTE suscribe y pago UN MIL QUINIENTAS VEINTE PARTI.

 

cios, siendo su forme de intecroción lo siguientes Las partic

 

pociones son cada una da diez mil sueres y suscritos y pagodole

- en la forma que se detalla e continvación: El socio KURT HEIM.:
 

 

CIPACIONES de diez mil sucres codo una, pago que lo realiza,poajr=
 

te en numerario por lo suma de TRES MIL CINCUENTA Y TRES SUCRES
 

'- NOVENTA CENTAVOS ( SÍ 3.053,90) y porte en especies por la suma
 

| de QUINCE MILLONES,¿CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL,NOVECIENTOS CUA
 

RENTA Y SEIS SUCRES NOYINTA CENTAVOS, este pago lo realiza apart”
 

' tando a la compoñla todos los bienes muebles e inmuebles que
 

¿han venido formando parte de la empresa denominada La Europea,
 

en conforaidod con el inventario que más adelonte se expresa,
 

segón lo dispone la Ley de Compañías en vigencia. Los Socios
 

-geptan loa aportación del señor Kurt Heimbach de Vitte par los
 

valores asignados, por ser dichos valores convenientes pora ld
 

sociedad. Es decir que el señor Kurt Heimbach:de Witta trons»
 

Ticie por ses pubiicipcaciones, todos los bienes muebles, enderos,
 

" inventorios de materia prima, implementos de trabajo, materia.
 

les de montenimiento, materiales de construcción, otros voriod,
 

- maquinaria y equipos instalociones, edificios, torrenos, vehí.
 

culos, productos termincdos, materiales directos e indirecto
  
 

2.

_ y mexcaderícs en tránsito, concretomente todo lo que existín en

-su empresa el día treinta i uno de Julio de mil novecientos de.
 

tenta:i nueve; el señor Kurt Heimbach de Witte transfiere y Qu
 

porta efectivamente a favor de "Fábrica de Embutidos, Jomones
 

y Conservas la Europsa Ciao. Ltda,” la propiedad plena y abso»
  luto de los bienes muebles, así como del bien inmuoble, sonsid
  
 

 



10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

_ tente enterrano yedificaciones,cuyos coracierísticas linde=y
 

_rosS, así como sus dimensiones y la historia de dominio se desy
 

criben a continuación y cuya propicdod es de Kurt Heimboch de
 

"Wittes- Kurt lelmbuch de Hitte adquirió el dominio pleno y ab.*
 

soluto del inmueble, compuesto por un solar y edificaciones, ae

 

bícados en la Avenido Solano, signado con el número nueva treine
 

ta i cuatro al diez doce, de la porroquis Sucre, del Cantón Cyan»
 

ea, por compra Que hizo del mismo «los señores Gustavo Rovia
 

llon Puig Mir y Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, en sus calidades
 

de Gerente y Presidente de "Industrial Cuenca Cia, Ltda.", reg-
 

pectivomente, :zegóún escritura extendida ante el Notario Pé
 

' blico del Contón Cuenca, Señor Doctor ¿miliono Feicón Garzón,
 

¿con fecha siete deÁcosto del cño de mil novecientos setenta
 

y tres, y que fuerc inscrite en el Registro de lo Propiedad
 

con el número nil quinientos :ochente. i ocho, del ocho de An
 

gosto del mismo año de mil novecientos setenta y tres. Los lin»
 

'deros y dimenshones, tanto del solar como de los consiruccio
 

nes ,en Él existentes son: por el frente la Avenida "Fray Vie
 

cente Solano” en lo extensión de treinta y siete metros, vein»
 

te y cinco centímetros (37,25 metros); por el Norte con terres
 

nos del señor Kurt Heimbach de Yitte en le extensión de trein+»
 

ta i dos metros ochenta centímetros (32,80) para abrirse luego
 

en veinte metros más ( 20) en un fondo de veintey siete me»
 

tros cincuenta centímetros y posteriormente cerrarse al fren»
 

te inicial y continuar en la extensión de sesenta y esho me+
 

tros más (68); por el Sur con terrenos de la misión evangélico
 

-Luterana, en la extensión de sesenta y seis metros, sesente
 

centímetros (66,60) primero, luego diez y ocho metros sesenta ly cino
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1
pá

cuarenta centím:tros (55,40); y por la parte posterior con tey
 

rrenos de los Padres Carmelitas en la extensiónde cuarenta y
 

cinco metros, ochento centímetros (45,80), lo que dé uno ¿8rea
 

total de siete mil trescientos ochenta y cinco metros cuadrados,
 

los mismos que a razón de quinientos sucres el metre cuadrado
 

- ejentos Noventa y Dor. Mi1 Quinientos Sueres), todo conforme al

se avalóon en la suma deS[3'692,500,00 ( Tres Millones Seis

plano que se adjunta a la escrituras las construcciones existen=
 

tes en el indicado solar tienen una extensión de dos mil cua»
 

trocientos quince metros cuadrados, con veinte y nueve centí+
 

metros, Á su vez "Industrial Cuenca Cía. Ltda,” adquirió la pro=
 

pieded indicado y que es motivo de la cetuol transferencia cugn=
 

do se constituyó como persona jurídica y recibió el aporte
 

de las empresas "industrial Agrícola Puig Mir S.¿A,”, según esq
 

oritura público coelebrrda en la Hotaría Quinta del Cartón Guád»

yoquil, el día veinte de Diciembre de mil novecientos setent
 

y dos, escritura que fué aprobodo judicialmente y publicado
 

su extrocto e Inscrita en las Oficinas del Registro Civil de

la Propiedad del Cantón Cuenca, con el nómero , ciento veinte

 

tos setenta. y tres, En definitiva el señor Kurt Heimbach de
 

Witte aporta a la sociedad limitada "Fábrica de Embistidos, Jal
 

mones y Conservas Lo Europea Cia, Ltdo,” para pagar el valor
 

de sus porticipociones los terrenos, edificios, y muebles de
 

critos, es decir la propiedod plena y absoluta, sin reservorj
 

*e nado .pora sí, y sin derecho a reclamo posterior alguno, lo
   cual quedoasí establecido claramente... Los socios se declal
 

- d ocho, del día diez y nueve de Febrero del año de mil novecién=

Y
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por los valores asignados a los mismos, El señor Kurt Heimbag

 

coros

 

. de Witte tronsfiero las especies descritas a la Compaoñía indid
 

do que el valor a que alcanzan las mismas queda indicado y el
 

bien roíz descrito es el de CINCO MILLONES SETECIENTOS CUAREN
 

Y SIETE MIL,CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES SUCRESSETENTA Y DOS

Of

del

 

CENTAVOS ( SÍ 5*747,433,72 ) pero que, por soportar una hipote-
 

, ca el Banco del Azuay, cuyo saldo en le cctucalidad es de SEIS.
 

- CIENTOS SETENTA Y SEIS MIL UN SUCRES (SÍ 676,001,00) el aporte
 

efectivo lo hoce sólo, por la cantidad de CINCO MILLONES SETEN
 

¿TA Y UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS SUCRES, SETENTA Y DOS
 

CENTAVOS (SÍ 5*071,432,72) agregando además que previa. a la com
 

lebroción de esta escritura el Banco del Azuay mediante Oficio
 

de trece de Septiembre acepta que, una vez constituída la Coma
 

. poñía, Ésta se sustituya en la hipoteca existente, En definia
  tiva se transfiere el dominio pleno y cbsoluto del inmueble, que
 

es de su exclusivo propiedad en pago de las porticipaciones qu
 

suscribe, El aportante señor Kurt Heimbach de litte se separa
 

de todo derecho, posesión y acción sobre el indicado solar y
 

construcciones, declarando que es su deseo y voluntad que en 1
 

posterior pertenezcan a la Compañía Limitada "Fábrica de Emby=
 

tidos, Jamones y Conservas la Europea Cía, Ltda,” la misma que
 

podrá gozar y disponer de dichos bienes en forma amplia e ili.
 

mitada, Manifiesto ¡igualmente que sobre el inmueble y mueble
 

no pesa ningún otro gravámen que el descrito, ni que estén su-
 

joetos a cargas reales o personales, o litigios judiciales, no
 

obstante lo cual se compromete al saneamiento de Ley, Para que
   se opere la tradición del inmueble a favor de Fábrico de Em
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butidos,Jamones y Conservas Lo En

eribir esta escritura en el Registro de la Propiedad del Cantó

CuencasLos socios, señora Margarita de Witte Gottechalk de Heímbloch,

Max Heimboch Guerrero,Johnny Heimboch Guerrero y Fraddy Hosmbach

Guerrero declaran que acepton la transferencia del inmueble y le
 

apartoción que hace en especias el señor Kurt Heoimbach de Vitta
 

 por cucnto los valores a ellos asignados son convenientes a los

interoesos de la Compañíe para .sus finolidades,Presente la señor
 

Beatríz Guerrero de Heimbach dé su expreso y formal consentimieh-
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

to pora que su cónyuge Kurt Heimbach de Witte haga en favor de ¡la

Compañía la transferencia del dominio y posesión del bien rofíz ies-

erito adquirido durante la sociedad conyugalsLos bienes que se

transfieren sont : /

FABRICA "LA EUROPEA CIA, LTDA",«INVENTARIO DE IMPLEMENTOS DE TRA.

BAJO AL 1 DE AGOSTO DE 1979,

ORDEN, NOMBRE , VALOR TOTAL

Hi Botas 37 -38, . SH 425,00

2: : Botas 39. 40, * 680,00

3. Botas 41 .42, ” 595,00

4. Cuchillos cabo blanco. : e 19.600,00

5, Cuchillos cubo negro, pequeño. " 24.400,00

6 Cuchillos cobo negro grande, . . 11.640,00

7 Chaires. : : ” 2.640,00

8 Cinto sierra, * 896,00

q. Guantes afelpados . ] " 1,200,00

10 Guantes motólicos, ” 6,000,00

TOTAL, SÍ 68.076,00 |?
   FABRICA, "LA EUROPEA CIA¿LTDA,",INVENTARIO AL 1 de AGOSTO DE 197.
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"ORDEN, NOMBRE, VALOR TOTAL,
1 Sueldo Indura 1/8, 3 888,00
2 Suelda gricast 31,(suelda para hierro) " 4.528,80

3 Suelda pora acero inoxidable grimex 4, " 587,52

4 Sueldse de plata, " 480,00

5 Aceite rimula 40, " 1,026,62

6 Aceite 30 ex 100, " 3,521,65

7 Aceite 27 para hidráulico, " 1,905,40

8 Grasa «albania. mam 984450 |

TOTAL, SI  14,922,49 |y

MATERIALES DE CONSTRUCCION,

1 Comento gris, SÍ  , 800,00

2 Clavos de 1%, " A57¿70

3 Clavos de 2", * 905,45

4 Clavos de 3", ”" 368,15

5 Clavos de 4", “ 845,75

6 Clavos de 5”, A7ZA

o TOTAL, SÍ 3.635,75|/
OTROS;

2. Lana de Aceros (lustre), » _400,00

, TOTAL, H 662,44
 

FABRICA "LA EUROPEA CIA, LTDA,” ,. INVENTARIO DE MUEBLES Y EQUIPO
 

DE OFICINA AL 1 DE AGOSTO DE 1,979,
 

 

 

 

  FOLIO NOMBRE MUEBLES Y EQUIPO DE OFICINA, VALOR ACTUAL.

M 0f,001 Escritorio Metálico Ejecutivo ATU, HL 2.915,00

M Of 002 Escritorio Ejecutivo y aparador de

oficina de modera, " 4.593,31

M Of 003 Escritorio metálico Secrotaria ATU. " 1.802,00   
 



 

1 FABRICA "LA EUROPEA Cia, Ltda,”

2 | INVENTARIO DE MUEBLES Y EQUIPO DE OFICINA AL. ' DE.AGOSTO DEib».
FOLIO NOMBRE MUEBLES Y EQUIPO DE OFICINA, VALORTOTAL,

3|M_0f 004 Archivodor setálico plomo ATU, Ñ sÍ 618,391

4|M Of 005 Archivador grande metálico, ” 534, 44

¿|M Of 006 Mesa metálica para máquina de escribir, " 141,3

¿|M 0f 007 Cuatro sillos de madera. . e 397,59

7 [M Of 008 Mesa de madera, *. 220,81

g M Of 009 Vidrio pora escritorio 1 x 1,60 m ". 88,31

9 M Of 010 Máquina de escribir Optima. * 5.644,50

10 M1 Of 011 Dos butacas para oficina, ” 717,54

1 ¡M0f 012 Escritorios, Ejecutivo senior y secretada" 4.783,24

2 |9M0f 013 Escritorio tipo director y butaca tipo.

13 ouditor, silla tipo gorente, “  8,666,6

1 M OF 014 Sidebourd Director, E

15 -MOF 015 Mesa cuxiliar para méquina, “ 960,3

16 e Of 016 Mesa. para máquina con dos extenciones.. ” 307,2

17 M Of 017 Sideboard director. ": 3.895,69

15 PM Of 018 Escritorio Ejecutivo y papelera doble,  "  2,381,1

19 MOF 019 Escritorio tipo recepción. " 1,419,

20 m0f 020 Biblioteca de metal con chapa de vidrio. " 863,7

2 0f,021 Escritorio de metal tipo secretaria, ” 1,480,

29 E 0f 022 Caleuladora Casio Mod, R=110, *  7,411,2

23 E OF 023 Dos calculadoras eléctricos impreso-

24 ros y de pantolla FACIT, "  16,041,69

25 E Of 024 Dos cajas de seguridad, * 20,681,183

26 _M-Of 025 Mesa metálica para escribir doble ext.  "” 630,44

27 E Of 026 Máquina de escribir Focit 1730/4921. > 16.138,6p

28 M 0f 027 Mesa - comedor con ext, y seis sillas, ” 8,730,25

03

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

  
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

2|M Of 028 Bancos lIriss, S 2,954,

3 M Of 029 Mesa esquinero eholo. " 1,453,50

4 |M Of 030 Tarjetero, "  1,555,70

; M Of 031 Archivador de cuatro gavetas, *  7.678,0

6 M Of 032 Papelera metálica, . " 441,00

, M Of 033 Escritotio de cuotro govetas, " —4,909,85 4907,85

¿|M 0f 034 Mesa pora. máquina de escribir, * . 1,605,12

9 M Of 035 Mesa metálica para máquina de escri.

10 bir ATU, " 1.565,00 e

0 M Of 036 Archivador metálico con juegos de folders! 3.368,36

19 M OF 037 Cardeox de seis bandejas ATU, "  8,158,50

13 [E Of 038 Máquina eléctrica de escribir Facit

14 1850/3514. "  33,338,44

15 E Of 039 Calculadora eléctrica Facit 11.48, "  10,140,00

eE Of 040 Dos máquinas colevladoras Facit 122 PD, " 15,764,71

77 E Of 041 Calculadora eléctrica Facit 122 PD, "7.955,96

E Of 042 Méquina de escribir manual 1730/3511, "  18,360,00 2

19 Of 043 Máquina copiadora. MITTA, "  82,500,00

20 :0f 044 Máquina de escribir manual 1620/3311 ”  10,928,86

01 Of 045 Calculadora eléctrica Facit 122 PD, "  9,133,98

E Of 046 Calculadora eléctrica. Focit 122 PD, "9.138,98

o Of 047 Escritorio tipo gerente, *  5,228,86

A; 048048 Casillero para ropa, de empleados. _ 18.503,75

Alo TOTAL, S| 370.648,08Y
INVENTARIO Y VALOR ACTUAL DE MACUINARIA Y EQUIPO A AGOSTO 1,979,

26 FOLIO NOMBRE DE LA MAQUINARIA, VALOR ACTUAL,

2 001.  —Envasodoera al vacío Quik Duomatic Kra-

2 mor Grebe con bomba al vacio b=100, 4,5 HR" 29,717,333
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 o|FABRICA"LAEUROPEACda,Ltda, »

INVENTARIO Y VALOR ACTUAL DE MAQUINARIA Y EQUIPO A AGOSTO 1.970,
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

A MAQUINARIA, VALOR ACTUALy

C 002 Máquina corrodora de envases,3Jm19 BS, si 10.472,12

£ 003 Méquino para hielo -SA, 1,200. "79.931,62

C 004 Molino Coloídal Pue, *  14,693,04

E 005 Mbutidoeza contínua nandman Mod, 989-2 "  208,343,33 |

E 006 Embutidora Frey Electric, 9 Lbs., 3 HP, .*  67,972,67

6 007 Caldero York Shipley 400 SPHY-.2 40 HP, "72.924,77

E 008 Molino de carne 61/8 2 Cab, Kremer Grebe, "  46,757,25

E 009 Mescladora de carne Ánselmo, 200 lbs,  *  13,171,64

E 010 Equipo de cocimiento PLAGA,  "  357,161,66

E011 Generador de humo TyPKL=K4, | "42.723,36

C 012 Ablandodora de carne BIG BOY 220V Saharfen,” 26.535,18

€ 013 Molino de carne Kramor Grebe, Wolf 114, " 29.386,15

E 014 Cortadora silenciosa Kramer Grebe,

'  Cutmix a 200, o -  . *-- 31.835,01

E 015 Máquina envasadora al vacío automatic

. 8 0652865 Kramer Úrabe,. "- 73,146,98|

C 016 Estufa Universol Memmoxt T,V, 304 -re-

y loj y bandejas . » 6,903,35|

C 017 Picadora de corne en cubitos Holac HOI4, 128.,223,77 |

E 018 Máquina cortadoro. de fiombre Suprema H=37,. "  38,371,13|

E 019 'Equipo ahumador Plaga 2800/2. " 241,421,02
E 020 .Embutidoro semiautomático Fronk a Mas

tic. Towsend Mod, DB 4 ABR, " 310.310,09 |

E 021 Embutidora «semicutomótica Frank a Matic,

Towsend Tipo DB 4 ACR, " 326,294,93
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-|E 022 Máquina productora de hielo a escamas, aYy=

VALOR ACTUAL

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

tomótico Sumbeam Icb-OMatic a 500-Xv00, Sí  114,361,07'

E 023 Cargodora para la embutidora Frank a Ma=

| tic DB, Mod, 3874, »  181,788,60

E024MáquinaCutter mezcladora Alexander Herk

SaK, "  469,961,51

E 025 Compresor Mod, Fuente ABC CK=05K/P45A500V," 75,650,00

C 026 Bomba de agua Grundfos Hod, CP2-.140 CW,  "  - 18,431,90|-

C 027 Etiquetcdora Lobelle Mad, 11=6. ” 71,314,11

E 028 Bomba de agua Grundfos¿Mod,CP2-140 UN, ” 20,108,09 |:

C 029 Cerradora de envases Lanico Rapid, ” 132,799,23|.

G 030 Grupo electrógeno "MWM" Mod, 232V12, "  823,333,28|.

E 031 Molino paro carne Rower automatic, "  229,734,33|.

E 032 Clipadora D 100 K 75,. " 83.060,67

E 033 Acondicionador de aire (frigorifico) CIAI-

0501TFC,159,477,33. " 143,530,07|

G 034 Bomba de acero inoxidable Alfo loval, ” 58.035,00

C 035 Máquina peladora de papas... T71, . ” 14.962,50

-6 036 Bombo tipo jet IHMde 1 HP, ” 8.306,53

C 037 Cortadora de vegetales Rexinols Mod.790/Y2" 3,004,35|

G 038 Caldero York Shipleoy SPHV=80-=2, *  350,440,23

-E 039 Báscula de colgar Berkel or »  108,682,88

E 040 Bombo para elaboradora de solchichos F.a Matic 83.207,71

"E 041 Dos máquinas peluedoros de huesos, " 53,323,30

G 042 Torno DSHIN y accesorios. "  _42,350,00

G 043 Bomba sumergible tipo pluma. " 34,295,72
somo. oyo SDSOmurAA2ao20AU
  TOTAL, S| 5*276.977,48

y  
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FABRICA LA EUROPEA Cia, Lida,"

INVENTARIO Y VALOR ACTUAL AL 1 DE AGOSTO DE 1,979 DE INSTALACIONES,
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FOLIO, . CONCEPTO, : VALOR ACTUAL,

G 001 .Instolaciones de agua, E] 20,647,94

6 002 instaloción de Vapor, "  15,285,30

E 003 Instalación de gas. ” 7.372,81

'6 004 Instcloción de rieles, "- 18,042,20

0 005 lIluminoción eléctrica de Oficinas 815,39

6 006 .Instalación de alta tensión y estación de

, transformación, ” 32,651,724

6 007 .Diversos materiales eléctricos para diver» |

sas instalociones, "  51,657,79

G 008 Instoloación de medidor trifásico. " 2.892,71

6 009 Instalación de alta tensión, > 4,207,73

E 010 Instalación equipo cámara de eocimienta,  ” 2.956,22

E 011 Instaloción de baño pora Obreros. " 2.132,38

€ 012 Instalaciones eléctricas por reubicación

: «de maquinorio de embutidos. | . 22.091,98

6 013 Instoleción de teléfonos internos. " 3,012,60

E 014 Instalación Méáquino Cutter Alexander Work, ” 9.796,72

E 015 Instalación eléctrica de compresor Fuerte, ”"  16,086,50

6 016 Instoloción de dos temporizadores. > - 5.054,47

JE 017 Instoloción electricas hornos de Vieneso, ” 2.439,84

G 018 . Instalaciones mecánicos para generador de Luz . 6.192,34

6 019 Instalación reflector. " 845,93

E 020 Instoloción de tanques pora Jamón, e» 4.297,72

O 621 Instalación eléctrico de oficina, " 2.193,34

E 022 Instalación de molino, de carne 3 " 287,92 

 



1 FOLIO CONCEPTO,
 VALOR ACTUAL,
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9 E 023 Instalación de gas. si 1.820,00

316 024 Instolación elfóctricn de generador de Luz, ”  8,323,02

O 025 . Instalación de Vapor para ollas de conservas, 2.773,92

E 026 . Instalación generador de humo. ”  12,149,42

6 027 . Instalcción focos de mercurios, ”  4,176,23

,E 028 . Instalación generador de humo, " 832,50

E 029 Instalación eléctrica edificio despachos, ” 527,25

9 G 030 —Instalcción eléctrica por generador de luz, 51.363,38

10 (0 031 - Instolcción aparato telefónico, "  3,835,42

1 032 Instalación el$ctrico pora calderos, * 4.718,25

19 C33 —. Instalación eléctrica para ollo de solsa

13 : - de tomate, "  13,850,80

24 G 034 . Reubicación de calderos, “  28,750,00

15 18 035 - Iluminación exterior fábricas " 3,181,55

56 B 036  Instolación eléctrica de bodegas . 847,92

17 E 037 Instalación de montocarga para solome, "  8,845,45

ss G 038 Bomba sumergible de aguas *"—  4,147,50

, P 039 . Instaloción eléctrica Oficina, "128,92

ol TOTAL, sl 381,313,32

91 FABRICA * LA EUROPEA Gia, Ltda,”

2 INVENTARIO Y VALOR ACTUAL DE IMPLEMENTOS DE TRABAJO AL 31 DE JU

23 FOLIO - CANT,  - CONCEPTO, VALOR ACTUAL.

E 001 . 11. Mesas de metal grandes, S  3,743,76

- C 002 6 Mesas de metal grandes. "  2,042,05

0 003 . 3 Mesas de. maderos " 230,34

71 CO004. 2 Mesas de madera, " 153,70

C 005. 3  caonostas de metal redondas, " 309,19
28    
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FABRICA"LAEUROPEACia,Ltda,”

INVENTARIO Y VALOR ACTUAL DE IMPLEMENTOS DE TRABAJO AL 31 de A

FOLIO CANT, CONCEPTO VALOR ACTUAL,

C 006 1 Canasta de metal redondos El 154,56

6007 . 2 Carretillas de metal de halar, " — 397,50

t 008 1 Refrigerador ZANUSSI, »— 1,943,391

Lt009 1 Cocina eléctrica KUWERHUFCHZ , be, 1,766,69

colo 2 Ollas de metul Cop. 6 -:q9 ". 1,501,69

E 011 2 Ollas de metal Cope 12 a 15 qq *  2,738,31

c o12 1 Autoclave * Capy una canasta, "  1,877,06

ce q13 1 Autoclave Cap, dos conoastas. "  2,650,00

E 014 .. 2 Esmcriles para afilar cuchillos, " 883,31

-JE 015 .. 3 Balanzas romanas, » 971,69

E, 016 2 Corros grandes de cluminio con hoyos, " 309,19

E 017. 2 Carros pequeños de aluminio sin hoyos,” 212,00

E 018. 40 Tinas de aluminio. "9.716,69

6 019 — 2 Tanques eterníit cop, 3 m3. " 662,501

E 020, 1 Tina corro parc mosa de mortudela, ”. 265,00

E 021 1 Corro jaula pora almacenaje de mortadela 220,81

E 024.. 1 Jaula metólica pura colgar carnes, ” 750,81

E 023. 4 Jaulas poro transportor vienesa y mor.

tadela, "  1,060,00

E 024 9 Jaulas pare cocimiento de mortadela, ”  4,173,75

E 025 6 Jaulas para cocimiento de vienesa,  ”  2,120,00

¡E 026... 1 Estante de hierro grande, ” 176,69

| 027. 1 Estante de hierro pequeño, ” 110,44

E 020 1 Estonte de madera pequeños " 79,50

029. 100 Moldes para jomén. “*  3,833,31  
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1 FOLIOCANT, CONCEPTO, VALOR ACTUAL,

> E 030 1 Pinchador de agua, e] 145,75

3 E 031 2 Duchas poro enfriar vienesa, " 67,21

a E 032 300 Palas cuadrados de hierros. " 927,50

5 E 033 400 Pulos redondos de hierro, * 1,413,31

6 b Qu. 1 Balanza pequeña SECA cap, 2 lbs, " 88,31

¿D095 . 1 Balanza pequeña cap. 20 lbs, " 106,00

¿M 036. 1 Entenallo IRINO, " 750481

o Q97 . 1 Entenalla pequeñas “ 530,00

10 Q388 . 1 Tanque pare diesel capa 1000 61, ." 618,31

1 n 039 . 1 Tanque para diesel cap. .800 gl. " 556,50

22 Qq40 101 Cubetas de 50 lts, de plástico ,ALLIBERTA 14,189,97

13 : 041 1 Cilindro genetron 22.de 62 lbs, ” 1,455,60

046 2 Cilindros de genetron 12=23,5 25K, "447,17

15 M 047 1 Taladro STANLEY 123 1/2, o "  1,639,67

6 048 . 1 Troley para tecle YALE 3 YIPO, " 1,426,56

7 C 049 Baldes. " 477,81

,5 L 050 1 Microscopio OLIMPUS, " 7,644,26

19 + 051 1 Balanza Noctor romana con plataforma " 1,904,49

9 052 Tecla BEEBE N%2 C225, ” 1,354,19

21 08% Delantales y tela Nylon, " 1,912,95

22 E 054 . 1 Báscula FAIRBANKS MORSE 11.24 D1575, " 4.318,93

., Po255 17 Méáscora pora soldar, e 586,76

24 p 056 . dobladora de tubo 81711 de 1/2"x3/4.  * 782,81

a. 057 1 Tanque de depósito de combustible, " 10,266,69

E 0588. Ganchos sencillos y pelea. *  3,029,42

: , 059 1 Aparoto de destilación KJELDAHL,embudos,
27

28

 

 eristolizadores,lémpare de «alcohol, " 13.377,63   
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ABRICA UROPEA € da,” |

INVENTARIO Y VALOR ACTUAL DE IMPLEMENTOS DE TRABAJO AL 31 DE UALD-7P

FOLIO, CANT, CONCEPTO, VALOR ACTUAL.

E 060 . Ganchos niquelados, si 499,19

E 061 . 1 Termómetro TEL TRU.GT. 300800+100% *

, Termómetro TEL.TRU GT 300-0+2000 - * 1,320,19%

E 062 .'y50  Docenas de uuchillo$ paro carne. ” 45.925,68

E 063 - 1 Carro de carga de hierros 2.139,42

E 064 Tecle eléctrico 1/2-fa100 y cadenas, . ” 12,961,383

c065. 1 Tanque de 800 lts. * 1,312,21

€ 066 - Bondejas estacables, * 3.756,68

6067 1  Tonque de pléístico. * 6,094.11

6 068 30 Cubatas. ( Ind, cónica ) " 3.281,25]

E 069 28 Varillas de hierro. * 766,79)

6 070 3 Palos, o

3 Picos. * 985,4

E 071 1. Termómetro TEL TRU, " rs

L 072 4 Vasos de 1,000 a 100ml, . * 1,130,71

E 073 1 Termómetro, - " 899,15

E 074 16  —Baldes para jamón, * 19,980,001

E 075 Varillos de hierro de 1/2, » 795,47

E 076 10 Moldes para jomón prensado. * 44,100,00

6077 50 Jabas $ 019, " 24,483,31

3 078 1 Juego de garrucha y llave de comp, . 952,9%

E 079 Tubos de 1/2,Varillos 5/8x6 y 1/8. x 6

. para colgar embutidos, 5.078,75
Cc 080 Varios implementos de trabaje.cedazo, tina

piásticazdos sacadores de jugos ;

TOTAL, (293od/  
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FABRICA"LAEUROPEACia,Ltda,” 

INVENTARIO Y VALOR ACTUAL DE EDIFICIOS AL 1 de AGOSTO «= 79,
 

 

  
 

 

FOLIO, NOMBRE, VALOR ACTUAL,

G 001 Edificio plonta y administración, SÍ  865,000,00

A 002 Edificio administración, " 144,541,38]

E 003 Ampliación planta embutidos. ” 157,017,69|

E 004 .Const. Edif, despachos, *  479,458,13
 

G 005 Const. Cubierto y plataforma pora calderos”  103,553,80
 

G 006 Const. bodega de materias primas y frigo»
 

 

 

.ríficos, » 191,153,82

A 007 Const, Ofc. odministroción, ”»  114,208,90

, : + TOTAL, si 2054,933,72
 

' " FABRICA "LA EUROFEA Cia, Ltda,”

INVENTARIO Y VALOR ACTUAL DE VEHICULOS AL 1 DE AGOSTO «= 279,
 

FOLIO, NOMBRE, VALOR ACTUAL, 

G 001 Camión Mercedes Benz Internacional Row
 

y «jo 1977, Motor Y 345101466912, s/ 224,750,00
 

E 002 .Camioneta Datsun Verde 1976 Motor 785164  "  34,132,94|
 

E.003 Comioneto Datsun Amarilla 1977, Motor
 

cy 1513929, . "42.500,00
 

6 004 Camión Mercedes Bonz Amarillo Limón
 

- 1978. Motor 35596600186870, -"1*348,333,31
 

, : TOTAL, s| 1*449,716,25 

' " FABRICA "LA EUROPEA"
 

INVENTARIO DE PRODUCTOS TERMINADOS, AL.1 de AGOSTO DE 1979,
 

 

 

CANTIDAD PRODUCTOS, VALOR,

CAJAS.
180 - ARVEJITAS 24 X 480 SÍ 63.995,40   

417, 358,13

Coon: DA
14.212.122

11148 233,t
s
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FABRICA "LA EUROPEA"
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INVENTARIO DE PRODUCTOS TERMINADOS, AL 1 DE AGOSTO DE 1979, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

CANTIDAD PRODUCTOS VALOR,

CAJAS.

117 COGTAIL DE FRUTAS 24 X_640 SS 36.595,26

85 CORNED BEEB 48 X 210 *"  48,268,95

99 Duraznos CON PEPA 24 X 640 " 35.830,08

3%6 DURAZNOS AL JUGO 24 X 640 "  168,342,72

50 ESTOFADO DE RES 24 X 640 ”  27,144,00

160 FRANFUTER 24 X 380 " 49.462,40

18 FREJOL CON TOCINO 24 X 480 e 6,014,88

+8 PATHE_160 X 80 " 9.699,30

223 PIÑAS EN RODAJAS 24 X 240 "  69,749,94

107 PURE DE MANZANA 24 X 640 ” 34,39622

44 Salehicha CoCtail 48 X 210 ”- 21.782,64

80 SALCHICHA BLANCA 24 X 640 "  36,691,20

37 SOPA DE ARROZ CON POLLO 24 X 640 " 11.358,63

32 . - VIENESAS 48 X 480 "  18,620,16

142 VIENESAS 24 X 380 * 41,313,483 |

SUMANs Si  679,265,26

FABRICA "LA EUROPEA"

INVENTARIO DE MATERIALES DIRECTOS AL 1 DE AGOSTO de 1,979,

ORDEN NOMBRES, VALOR

1 Condimento ajo si 580.75

2 Condimento bologfa ” 10, 165,20

3 Condimento comino .* 14,970.00

4 Condimento chorizo » 4,800.00

5 Condimento mortadela " 5,814.00
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ORDEN NOMBRES VALO_ R

6 Condimento vienesa , si 5,520.00

7  Condimonto Vienesa corriente " 6,688,

8 Condimento vienesa especial " 12.726,72

9 Condimento esencia franfuter ” 1,080,0

10 . Caseinates " 69,100,001] -

1% . C,M.C, » 3,289,44, .

12 —Colorante PunzoBrillonte ” 890,89| .

13 .AJI No Moto * 18,023,29

14 —. Plasmol " 42,234,38

15 , Praga " 25,911.00

16 — Aceite comestible de soya " 313,00

17 Azócar "  14,084,22

18 Clavo de olor » 1,007.50

19 . Culontro " 3,825.00

20 | Harina . 3.660,00

21 . Orégano " 1,230.00

22 o Pimienta e 11.718,00

23 Sal o . 960.00

24 , Tripo 19/70 clara "  21,037,07

2 25 Tripa 24/70 clora *" 186.593,71

26 Tripa 18/70 roja ”" 94.353,36

27 Tripa 24/70 roja *" 120,726.50

28 Tripo PK Visco Fibrosa ” 41,287.50

29 — Tripa OY Visco clara celulosa "17,205.53

2 30 Tripa para lujo " 49.134,00

31 Tripa de Pathé en rollo 42 " 25,000,00

32  , Tripa pora salame 58 A "141 000,90!
FOTAL? PO TOZ528
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INVENTARIO DE MATERIALES INDIRECTOS AL 1 DE ÁGOSTO DE 1,979,
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OFDEM NOMBRE ) - VALOR

2 Etiquetas de arvejitas, 400 pl 12.100,00

2 Etiquetas de cocteil de frutas ” 16,250,00

3 Etiquetos de Pathé de Hígado 210 * . 17.150,00

4 «Etiquetas de fréjol con tocino 430 mo 9.900,00

5 Etiquetos de salchica blanca para freir 11.050,00

6 . Etiquetas de salchica Vieneza 640 " 6.500,00

7 Etiquetas de vainitos >» 9.750,00

8 Etiquetas de carne ahumada para fundas 4,400¿00

9 Etiquetas frankfuter para fundas " 1,600 ,00

10 Etiquetas de jamón Morlaco para fundas 1.200,00|

41 Etiguetos para mortadelas A 1.800,00

12 Etiquetas de surtido para fundas ” 5.200,00

13 Etiquetos de salame para fundas * 4,000,00

14 Etiquetas de slachichas freir parofundas—4.800,00

15—————Hito8/10 " 945700

16 Hálo 12/5 > _ 135,00

17 Lata loqueada 48/480 " 25,132,80

18 Lata lagueada 48/210 » 26.880,00

19 Lata laqueada 48/180. — "22320108.
- TOTAL: > S  181.112,0

INVENTARIO DE PRODUCTOS EN PROCESO AL 1 DE AGOSTODE 1,979,
 

 

 

 

Pasta detomate si 5.457,00

Tellarín en salsa de tomate 0 "———11,095,40
Preparado de Jamón " 8.753,00

Preporado de salame ” 12.380,00

SUMAN;5]37.685,48
Valor del terreno que aporta el señor Kurt Heimbach de litte,
 

Metros cuadrado.rooodo)
 

“Precio por metro cuadrado Ss 500,00313*692.500,00

Salidohipotecoriopendiente 2"_..676,001,00
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Mercaderías en tránsito:
 

Repuestos[varios) . . . . . . . ...... o... SY 90,000,
 

Materiales directos: ( tripos,nitritos, productos quí
 

micos). 305.979,4P
 

MAQUINARIAS: (Corotadora fiombre,SIQUIERTransforma
 

dor Trifásico ETECO,Cortadora Mescladoro tipo A-200),
  
Embutidora Albert Adfmanm) $ 145,703,8D
 

o SUMAN: SÍ 542,569,19
 

La señora Margarita de vitte Gottehalk de Heimbach suscribe voin-
 

te. participaciones, pogo que lo realiza en especies aportando pa

 

ra la sociedad un caldero York Shipley SPLV 401/2 1973 tipo 2,5É-

 

rio 73-=7955,y un tablero de control del sistema eléctrico General,
 

especios que han sido avalvadas por todos los socios en la suma

 

de CIEN MIL SUCRES cada una,es decir por el total de DOSCIENTOS

 

MIL SUCRES ¿Max Heimbach Guerrero suscribe i paga en efectivo VEN.

TEZPART vias 9 LONE y 25 Ar 7 a Uan Sua ru z a LO 7 paga enY

fectivo veinte participaciones y Freddy Heimbach Guerrero suscribe

  

 

i paga en efectivo Viente paricipaciones.Los valores pagados en
 

efectivo por los socios han sido depositados en el Banco LaFilon-

Cia Ltda,” según comprobante que como documento «adjunto
 

i habilitante se ogrega a la presente escritura .- Je
 

deja igualmente constancia que para proceder a la legall
 

zaciónde la Empresa Fábrica de Embutidos, Jamones y Conservas
 

Lo Eurbpea Cic.Ltda. y parc poder continvar en el goce de los ¡be-
  
neficios de la Lay de Fomento Industrial actualmente pendientas,
 

le Junto promotora de Socios obtuvo,. previo. ala celebración d
 

esta escritura, lo respectiva autorización de los Directores Re.
   gionales en el Austro de los Ministerios de Finanzas ide In-
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—_dustrics,ComercioeIntegración,quienesconResoluciónNúme

16

ro cuotro uno ocho, del veinte i cinco de Julio de mil nove-
 

cientos setenta y nueve han concedido «al señor Kurt Heímbach
 

Vitte, cutarización para constituirse en Persona Jurídica,aun
 

torización que se insertará como documento habilitante.- DISPG=
 

SICION TRANSITORIA: Los socios por unonimidad resuelven que sea
 

el señor Kurt Heimbach de Witte el encargedo de proseguir to-
 

dos los trómites legales para la completa validez de este ins

trumento, así como el encargado .de convocar a la primera Jun=
 

ta General de Socios una vez que se hayon concluído, todos lo
 

 

sesión en la que se designarón los administradores, Comisario

trómitos legales de constitución de la nueva persona jurídica)

y más personeros de la misma Usted Señor Notario, se servirá ho
 

grogar las cléusulos de estilo pora la completavalidez de es;
 

to instrumentos

 

 

 

 

 

 

¡Socios - Capitol wuscritoCop, en num,Cops en esps

Kurt Hoimbach si 15'200,000,00Y 3.053,90 Sí 15'196,946,10

Margarita de Witte " 200,000,00 " * 200.000,0p

Max Heimboch " 200.000,00 " 200.000,00

Johnny Heimboch " 200,000,00 ” 200,000,00

Freddy Heimboch

_

". 200.000,08 “ 200,000.80-

TOTALES, S[ 16*000,000,00 “ 603.053,90 "“18'396,946,10
 

»Cuenco, Noviembre seis de mil notrecientos setenta ¿ nueve.-
 

K. Heimbach,- Morgde Heimbach,- Max Heimbachio J, Heimboch
 

G.- Preddy Heimboch.- Boatriz de Hoimboch,«= Milton Muñóx 3.
  

Dr. Milton Muñoz Serrano, Motrículo Nómero trescientos veinte
 

id tres.”.-"Haosta aquí la Minuta que se cgrega. En los mismo
  términos, bases i.estipulociones constantes de la Minuta insaz-
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BUTIDOS, JAMONES Y CONSERVAS LA EUROPEA CIA, LTDAÉ" en dicha
 

MM ta detalloda, yueda advertidos de la obligación que tío

nen de hacer aprobar legalmente esta escritura, publicar su

extracto por la Pyensa ¿ obtener su inscripción en el Registro
 

| Mercontil y en lo relutívo a la transferencia de dominio del ih=
 

-uueble en el de la Propiedod.Esta escritura se halla exenta de
 

pago de impuestos por así disponerlo el Artículo Primero del De-
 

creto Ejecutivo Número setecientos treínto i tres expedido el
 

veinte y dos de Agosto de wíl novecientos setenta i cinco y pY=
 

hlicado en el Registro Oficial Némero Ochocientos Setentá i Ocho

de veintinveéve de los mísmos mes y año indicados¿el acuerdo y
 

Resolución Ministerícles i el certificado del Señor Director Gh-
  
neral de MICEI en el Austro,por traascribirse luego.Portan lo
 

$

conporeciontes los Cédulas de ley.»DOCUMENTOS HABILITANTES: * bon-
 

co,Septiembre trece de mil novecientos setenta i nueve.Señor bon
 

Kurt Heimbach de Witte,Ciudad,De nuestras consideraciones:Comvhi-
 

¿£omos a Usted que.el Directorio de la Institución,en sesión de
 

fecha Agosto veintisiete del año en curso,aproboó que sn el udeu=
 

domiento que Usted tiene con el Banco del Azuay y por el cual bo
 

encuentra hipotecodo un inmyeble ubicodo en la Avenida Fray Vicente
 

Soleno,se sustituya la Compañía Fábrica de Embutidos y Conservas
 

La Europea Cia.Ltda, en lugar de su persona. Se procederá a la
 

sustitución tan pronto como la Compañia que se encuentra en formas
 

ción adquiera. personería Jurídica,Por su atención a la presen=
   teagradezco y suscribo.Muy atentamente. PiJoromillo Ma» Econ, Pa»
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y | tos ochenta i cuatros=L0S5 SUBSECRETARIOS DE INDU-TRIAS Y DE FIMAN=

17

* ¿"NS On

 

pZASConsiderando:QUE los empresas unipersonales LA EUROPA Y LA
 

EUROPEA,de propiedad del señor Kyrt Heimboch se encuentran clary
 

sifieados dentro de la Ley de Fomento Industriol en cotegoría RA",
 

mediante acuerdos Interministericles Números evatrocientos novén=
 

ta i ocho del vointitres de Abril de mil novecientos setenta 1
 

cuatro y seiscientos ochenta i nueve del cuatro de Junio de mid

novecientos setenta i cuatro,respectivamentes QUE con fecha once
 

de Mayo de mil novecientos -setento i cinco,ol señor Kurt Heim
 

bach propietario de les mencionadas empresas elevá al Ministerio
 

de Industrias,Comercio e Integración uno solicitud tendiente a
 

t obtener outorización para fusionar en una solo dos empresas bajo
 

+la denominación FABRICA DE EMBUTIDOS,JAMONES Y CONSERVAS,¿LA EU.
 

 

ROPEA¿ QUE el Comité Interministerial de Fomento Industrial,en

sesión celebrada el día dos de Septiembre de mil novecientos sh.
 

tenta i cinco,conoció y aprobó el informe número quinientos se
  
senta y uno -DDI. de veinte 1 dos de Agosto de mil novecientos
 

setento i cinco,presentodo por la Dirección de Desorrollo Induk-
 

trial¿QUE mediante Decreto Nómero Novecieontos Cuatro de cinco
 

de Septiembre de mil novecientos setanta ¿ cuatro,publicado en el
 

Registro Oficial Nómero seiscientos treinta í ocho de fecha trece
 

de los mismos mos y oño,se delega a los señores Subrecretarios
 

lo legalización de los ccuerdos Ministericlos de concesión de bo-
 

neficios ¿entre otras,de la Ley de Fomento Industricl¿zy, EN us
 

de la focultad que les concede la Ley de Fomento Industrial vigen=
 

te y el Decreto Nómero Novecientos Noventai cuotro de cinco de
   Septiembre de mil novecientos setento | cuatro, ACUERDA ARTIQU=
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LA EUROPEA de la Ciudad de Cuenca,Provincia del Azuay,para que
 

se fusionen en una sola bajo la denominación FABRICA DE EMBUTI
 

DOS,JAMONES Y CONSERVAS,LA EUROPEA de propiedad del señor Kurt
 

Heimbach,«ARTICULO SEGUNDO, =Los benoficios de la Ley de Fonentb

Industrial que se hayan concedido a las empresas LA EUROPA Y LA
 

EUROPEAMediante los Acuerdos Interminisaterfales correspondientes
 

se traslodon a la empresa fusionada con todos sus derechos y obli.
 

gaciones.COMUNIQUESE ¿DADO EN QUITO,a veinticinco de Septiembre   
de mil novecientos setenta i cinco,»ECON,CARLOS PALACIOS M,SUB
 

SECRETARIO DE INDUSTRIAS,ENCARGADO,»CRIBALDO MIÑO T,, Coronel de
 

EM. SUBSECRETARIO DE FINANZAS,«Es fiel copia del original,Lo ber-
 

tifíico, Nelsón Díaz S,» Econ, Nélson Díaz Suérez,Director Gene: y

 

ral de Desarrollo Indvstrici Encargado.” .» "REPUBLICA DEL ECUAo
 

DOR ¿MINISTERIO DE INDUSTRIAS,COMERCIO E INTEGRACION,-Nómero Cup.
 

trocientos diaz y ocho.=L0S DIRECTORES REGIONALES EN EL AUSTRO)
 

DE LOS MINISTERIOS DE INDUSTRIASCOMERCIO E INTEGRACION Y DE Fi.
 

NANZAS,CONS IDERAND 05QUE mediante Acuerdo Interministerial
  
Nómero cuatrocientos noventa y ocho de veinte i tres de Abril de
 

mil novecientos setente i cuatro", se concedió al señor Kurt Heim.
 

boch de Witte, en su calidad de Gerente Propietario de la empre-
 

sa unipersonal "LA EUROPA” de la Ciudad de Cuenca, Provincia del
 

Azuay, los beneficios de la Ley de Fomento Industrial en catey
 

gorfa "A", como empresa nueva, para la instalación y funcio:
 

namiento de su planta industrial destinada a la producción de
 

conservas de carnes y frutas en general¿ QUE mediante Acuerdo
 

Interministerial Nóúmoro seiscientos ochentay nueve de cuatro
   de Junio de mil novecientos setenta i cuatro, se concedió al
 

 



»h
40

1señorKurtHeimboch de Witte,propietoriodelaempresayniper=

sonal “LA EUROPEA", de la ciudad de Cuencas Provincio del Azuay,
 

3 dos beneficios de lo Loyde Fomento Industricl en categoría

*A*, como empresa existente, para la ompliación y mejoramiena
 

to de su planta industrial destinada a la producción de.embu.
 

tidos, toles como: salchichos, vienesas blancas, cocktail y
  

francfurtos, wortadela, jamón, bologna, pothé, salame y choriws
 

zos; CUE modiante Ácuerdo Interministerial Número mil doscion=

 

__ tes ochenta 1 cuatro de veinte i cinco de Septiembre de mil no-

vecientos satenta i cinco, se autorizó a las enmpresos uniper«
 

sonales, "LA EUROPA” y "LA EUROPEA", pera que se fusionaron en
 

una sola, bajo la denominoción de "FABRICA DE EMBUTIDOS, JAMO..

NES Y CONSERVAS LA EUROPEA", de propiedad del señor Kurt. Hodm.
 

 

: bach de Witte, elesificándola en cotegoría “A”, como empresa |
 

: existente, dentro de la Ley de Fomento Industrial, para la pro»
 

 

ducción de conservas de cozne y frutas en general y de embutá» 

dos; QUE con fecha seis de Junio de mil novecientos setenta y
17 

18 nueve, ol señor Kurt Heimbach de Witte, propietorio de la men
 

19  Sionada empresa, elevó al Ministerio de Industrias, Comorcio
 

e Integración una solicitud tendiente «a obtener gcutorización.
20 | : A

2, | Pazo la conformación jurídica de la empresa unipersonal "FA

2. - BRICA BE EMBUTIDOS , JAMONES Y CONSERVAS -LA EUROPEA", a"FABRiLw

_CA DE EMBUTIDOS JAMONES Y CONSERVAS LA EUROPEAC, LTDA,", QUE

 

 

23 

el Comité Interministerial de Fomento Industrial, en sesión ce»
24 | SN l
 

25 | Jebrada el día diez de Julio de mil novecientos setenta y nue- 

2 YO en la Ciudad de Quito, conoció y aprobó «el informe Nómero
 

27 cero cero cueiro siete nueve de fecha diez - de Julio del mis.
   2 Mo:año, presentado por lo Dirección Regionaldel MICEI en el Aus»
 

 



10

11

12

13

14

15

16

17

18 '

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

 

mismos mes y año, se faculta a los suscritos «a legalizar la con»
 

 

omentoIndustricl,admil

nistrodos por el Comité Interministerial, cuyas solicitudes se

hayan tramitadoa través de la Dirección Regional del MICEI en

oralb)delArtículoCuar|.

to del Decreto en mención; y, EN USO de la facultad que les Con»

 

 

 

 _cedo el Decreto Número Doscientos setenta i sieto»B de dos de

Abrildemilnovecientos'setentoiseis,RESUELVENyu

ARTICULO UNICO: Conceder al señor Kurt Heimboch de Witte, pro F

pietorioempresa "FABRICA DE EMBUTIDOS, JAMONES Y CONSER

 

e»

dico bajo la razón social "FABRICA DE EMBUTIDOS JAMONES Y CONue

SERVAS LA EUROPEA C, LTDA,” Comunf£quese, Dado en Cuenca,a vein y

teycincodeJuliodesilnovecientossetentaynueve,-—José

Cuesta V,» Econ, José Cuesta Vásconez, DIRECTOR REGIONAL DEL

MICET EN EL AUSTRO, » Luis Cueva As- Econ, Luis Cueva Astudillo,

 

 

DIRECTOR REGIONAL DEL MINISTERIO DE FINMANZAS,¿EN EL AUSTRO, «Es
 

fiel copio del original Lo Certifico, Luis A, Ramón, - Dr, Luis
 

A, Ramón Asesor Jurídico MICEX DirecciónAustro.- (hoy dos s8-
 

llos),”.- *" COPIA: "Cuenca, Septiembre veinte y una de mil no»
  vecientos setenta i nueve,» Las nueve am,-VISTOS: Los cónyuges
 

Kurt Heimback de Witte y Beatríz Guerrero de Heimbock, demando
 

la emancipoción económica de su hijo menor de edad, Freddy Hoit
 

back Guerrero,Acompañan la escritura pública debidomente ins.
   crita, otorgado ante el señor Notario de este Cantón Doctor Ruy
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novecientos setenta y nueves y piden se recibe la información
 

 

- sumaria de testigos pora justificar lo conveniencia de la emo

cipación, de acuerdo a la Ley, - Aceptada ul trámite la demana
 

- de en canformidad conel Artículo setecientos noventa y uno del 

 

 
 

13

te del Tribunal de Menores y Agente Físcol Tercero de asta A

vincios- Encontrándose la cousa en estado de resolver, pora h 

 _terlo, se considera: PRIMERO¿= Que el procedimiento es válido,

por no haberse omitido ninguna solemnidad sustanciol,- SEGUNDO 

Que la utilidadquereportoalmenorFreddyHeimbackGuerrero! .

la emancipación económica objeto de la demanda, se ha justifiW 

cado con los declaraciones testimoniales de los doctores Leo | 

4

nardo Moreno Aguilar y Luis Crespo Arlas,- TERCERO, Que los Fun
 

€cionarios a quienes se ha mandado intervenir, han apinedo favo

_rablenente,-Enméritodoloexpuesto,yconfundamentoerla

 

AUTORIDADDELALEY",lademanda y legalmente
mancipado económicamente al menor púber Freddy Heimback Guerrk

disposición legal invocada, el Juzgado Quinto de lo Civil de

Cuenca, “ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y P

 

ro, segón consta de la escritura póblica acompañoda, disponieh= 

do que esta sentencia, una vez ejecutoriada, se la publique en 

 
-yno de los periódicos que se editan en esta ciudad, para que |

surta los efectos legales,- Otérguese las copias certificadas
 

respectivas, - Hágoso saber» f) G, Escudero Jo Sigue la noti.
 

 

ficación,- Es fiol copio del origincl que reposa en el archivo

a mi cargo.» Certifico RAZON2La sentencio dictada en esta caye
  

Y

OR

+

  806, se halla ejecutoriada por el Ministerio de lo Ley,» Cortio

 



] —CO05=Cuenco,Septiembreveinteisintodemilnovecientossotene

ta y nueves= $) J, R, Muñoz Torres,» Secretario,.- Cuenca, Sep»
 

3 | tiembre veinte i siete de mil novecientos setenta y nuevay= J,
 

a |" Ro Muñoz Torres,- $) Jaime R, Muñoz Torres, SECRETARIO DEL JUle
 

5 GADO QUINTO DE LO CIVIL DE CUENCA,» (hoy un sello),”. "ESCRI:
 

6 TURA PUBLICA DEr EMANCIPACIO N QUE OTORGAN: KURT HE]M=
 

7 | BACK DEWITE , - BEATRIZ GUERRERO DE  HEIMBACK, FREDDY HE IMBAEK
 

g | GUERRERO, CUANTIA: INDETERMINADA, EMANCIPACION: + En la Ciudad

9 |deCuenea,ProvinciadelAzuay,RepúblicadelEcuador,avein+

10 | te y nueve de Junio de mil novecientos setenta y nueve, ante

11 |mf,doctorRubénVintimillaBravo,NotorioPúblicoSegundode

1 este Cantón, comparecen: por una parte, los cónyuges: KURT HEIM

 

 

¿yz | BACH DE WITE y BEATRIZ GUERRERO DE HEIMBAGK, casados, FREDDY
 

 

15 | Loy, domiciliados en esto Ciudad, a quienes de conocerles doy

¡ fe, y cumplidos los rowvisitos legoles previos, manifieston que
 

 

 

 

16

1 | elevan a escritura póblica el contenido de la siguiente minute:

sj SEÑOR NOTARIO 3. En los libros de escritusos de md

19 yor cuantía a su carfo, sírvase incorporar la presente escrio

so | tura que contiene la declaración de emoncipación voluntaria qye
 

2, | nosotros, Kurt Heimback de Wite y Beotríz Guerrero de Heim.
 

2. back, concedemos , en favor de nuestro hijo Freddy Hoimback Gué=
 

rrero, nacido el ocho de Junio de mil novecientos sesenta y cpan
 23

24 | tro, a fín de que el mencionado menor, sin necesidad de cuta=
 

. rización especial, ¡puedaintervenir en lo constitución decutleso
25 

quier tipo de Compoñíes comerciales y de capital, percibir y
 26

, .adainistror por sí mismo las vtilidodes que provengan de esas
7   , Actividades, es decir que «autorizamos para que se emancipes e»

28 | : 
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beneficio exclusivo de nuestro esnacionado hijo Freddy Heiaboa

Guorzare, Por su porto Freddy Hoámbock Guerrero, de quince a»
 

Ros de edad, acepta plenamente esta aseritura y expresa su f
 

mol deseo de esancipoción poro los ahjetivos aettoladas en le

presente escritura, Usted, Señor Wetorio, se servirá egregor

+los aléusulos de estilo pora la completa velidéz de este ina

trunento público, Atentosente, (firmodo).- DesMilton Muñoz Se

_greno,Abogado,Matrícula Námerc sotent:

Colegio -de Abogados del Azuoysbarto aquí lo Minuto que se O.

groga,» Los comparecientes hocene

tontas en. .lo minuta inserto, la apruebosn en todos sus y goti

 

FDO k HAM

 

 
. fiebdadose on sy contenido lo dejan elevado a escritura públi
 

pora que susto los efartos legales consiguientes, Leído que
 

los fué la prosente escrituro, fntegronente a los otorgantes).
 

por ali el Notario «e ratificon en todo su contenido y fire
 

aca conmigo el suscrito Notario, en unidod de cotos doy fu, y

 

(firmado) t.) Ke HN, tn. Bectríz de Heínboskty. tn. Fraddy
 

Heiebock,- 7.) Ra Vintimillo B, Notario Nónoxro Dos. $8 otorgó
 

ante af,en fo de ello, confíisro este SEGUNDA Copio, que firas
 

y sello en el uisno día de su celebración,» R, Vintisillo Y,

Notario Nóénero Dos. (hoy un sello),e Inscrita «on el nónero
 

sil ovotrosientos setenta y ocho del Registro Mayor de Propio»
 

dedr«buvenea, cinco de Septiembro de mil novociontos setenta y
 

aura,«E1 Registrador Dr. L. Octavio Ríos Ay”qa "REPUBLICA DEL
 

ECUADOS, MINISTERIO DE INDUSTRIASCOMERCIO € INTEGRACIONyw C E Re
 

':TIFTC As QUE, Fábrico de Embutidos, Jamones y Conservas   LA EUROPEA, esté clasificada dentro de lo Ley de Fomento Indua-
 

28
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sero Mi1 Dosciontos Ochonto i Cuatro de veinto ií cinco de Ser

 

 

tiembro de mil novecientos setenta 1 cinco, En tol virtud, de
 

conformidad con lo dispuesto en el Artícula Primero numeral hb)
 

del Decreto Supremo mil dosciontos everento i ocho de tros de

Novienbre de sil noveciontos setenta i tros, publicado en el

Registro Oficiol Nágero cuatrocicntos trelata y uno de troas de
 

los mismos mes y año,“LA EUROPEA” goza de la exoneración de "Tae

dos los impuestos 4 derechos fiscales, provincioles, municipo-
 

les, cdicioncios y de timbres, con excepción del impuesto a le
 

rento y o los tronsoccionales mercantiles, Lo Europeos gozará
 

de este bonoficio duronte los cinco primeros años, esto es has»
 

ta el veinte i cinco de Septiombre do mil novecientos ochenta,
 

Cuenca, Noviembre veinte i dos de sil nmovociontos setenta i 4-
 

cho, J, Cuesta VaEcon. Josó Cuesta Vésconez, DIRECTOR REGIO
 

NAL DEL MICEI EM EL AUSTRO(hoy un sello),",» "FILANBANCO«Criba
 

-ditobajo,«Doportomento CONTABILIDAD Nómeroso.” Uno Uno Cero
 

Dos DEPOSITOS DE PLAZO MENORye Cuenca, dior y sicte de Octubre
 

de mil novecientos sotenta i nueve,- Cuenta “Integroción de Cay
 

 

pitel”,. V,que depositen los siguientes señores,pcro integración

juntos
 

 

 

de Capitol de lo Firma "LA EUROPEA CIAL,LTDA,”según detolio ud

Kurt Heinboch sÍ 3.053,90

Max Heinuboch Guerrero - 200,000.00

Jabnay Neinbach Guerrero » 200,000.00
 

Freddy Heimbach Guerrero ocre2090000
 

si 603,033.90
 

SON+ SEISCIENTOS TRES MIL CINCUENTA Y TRES SUCRES COM 90/100.+
  Visto Bueno, firmo ilegible; Hecho por: firmo ilegible, Revisa»  
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PU Lefdo este ¿instrunento,integrusente, —« Lescontratuates,
 

porel el Noturio, sa rotificoron en su contenidoi Pfirmoron

 

| sontlgo, enunádod de costos Day feyw (Firmado). K. Heimbach.-

--C,.C, 010063715=6,- C.T. 4550Fs- Marge de Heimbach»- Max Heim-
 

bacha- Cal, 010119937=0.- Jo Heimbach G.- C.C. 010136829-8,-C.
 

T. 214275 .- Freddy Heimbach .- BeatrízdeHeimbach.- C.C. 0100
 

67868-9,.- C.T. 304756.- El Notario Emil, V. Feicón Ga".- Enmer
 

dado: - Los- novecientos- clasificándola a(Valon» Exmendade:
 

4.909.85.-1]1148,333,3h,-Vale.

SA —
 

Se otorgó ante mf, en fe de ello con-

fiero esta Primera Copia,signada, sellada i firmada en la
 

Ciudad de Cuenca, el día de su celebroción,
 

 

 

 

 

 

Queda inscrita enesta fecha y bajo el Nro.8 él REGISTROMER=

ANTIL,conjuntamente co» la Resolución Nre.RLC-498-80, de la
 

INTENDENCIA DE COMPAÑIS DE CUENCA 'que aprobó esta escritura.-

Cuenca Enero 14/1980-ElRegistraaor
 

7 Rs

 

Cu? >==]
Ea 5 El
  

 S
o
  

  

   

metan el Registro Mayor de

Propiedad ev el No 0 S
 

  

SEE, YUAURAe TO  Fl RESISTRADOR, 3!
el  
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Doy fe: que en esta fecha anoté al maggen de la matríz que
 

ne la escritura de constitución de la Compañía "FABRICA DE
 

EMBUTIDOS, JAMONES I CONSERVAS LA EUROPEA CIA,LTDA.",cuya co
 

pia antecede,que dicha escritura ha sido aprobada por la In
 

tendencia de Compañías de Cuenca,mediante, Resolución número
 

. RL C-498-80 expedida el siete de Enero actual. ,

Cuenca,Enero 23 de 1,980

o. o. LE NOTARIQ . __— +
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